
IMúni. 23.—Mili tes 9 de Febrero de i 869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periédieo se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gaceta del 6 de Enero.

Ministerio de tirada y Justicia.

Decretos.

Con arreglo á las disposiciones 
de la moderna legislación orgáni
ca del Notariado, se han provisto 
por oposición varias Notarías va
cantes en el territorio de diferen
tes Audiencias; perú la práctica ha 
demostrado la conveniencia de re
formar las prescripciones que ri
gen acerca de dicho ramo, dictan
do nuevas reglas cuyos fines sean 
obtener más unidad, más sencillez 
v la posible garantía de acierto en 
¡a manera de verificar y apreciar, 
en su caso, los ejercicios de opo
sición, establecer un solo Iribú- 
nal censor, compuesto de varia
dos elementos de ilustración y 
competencia en la especialidad del 
ramo, que al propio tiempo que 
relevará á las Salas de Gobierno 
de las Audiencias de la obligación 
de que ante las mismas se verifi
quen los actos de oposición defi
nitiva, evitará las complicaciones 
que algunas veces han surgido con 
motivo de los juicios encontrados 
que con referencia á unos mismos 
aspirantes han dado lugar á con
flictos; y por último, armonizar el 
sistema de modo que ofrezca la se
guridad de acierto en la elección 
de los que habrán de ser deposi
tarios de la fe pública.

Fundado en estas consideracio
nes, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Gracia 
y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .Q La oposición que 

prescribe el articulo 12 de la ley 

del Notariado se verificará ante un 
Tribunal de censura compuesto 
de un Magistrado de la Audiencia 
que lo presidirá; el renienlefiscal, 
un Catedrático del Notariado ó de 
la Facultad de Derecho donde hu
biere Universidad, ó en otro caso 
un Abogado con estudio abierto, 
el Decano de la Junta directiva del 
Colegio notarial y el Secretario de 
la misma, que también lo será del 
Tribunal. El Rector de la Univer
sidad eligirá el Catedrático.

Art. 2.9 A los actos de oposi
ción serán admitidos ios aspiran
tes por el orden de presentación 
de sus instancias, á cuyo efecto el 
Secretario de la Junta pondrá en 
aquellas nota firmada que expre
se el dia y hora de la presenta
ción. El Tribunal efectuará el lla
mamiento de los opositores, seña
lando al efecto con ocho dias de 
anticipación el día, hora y sitio, 
dando á este anuncio la debida 
publicidad. El aspirante que por 
cualquier motivo no acudiese per
derá su vez y será el último. Si 
tampoco se presentarse, se enten
derá que ha desistido; pero si jus
tificase debidamente hallarse em- 
fermo ú otro motivo estimable, po
drá concedérsele un breve plazo 
con la calidad de improrogable. 
Los egercicios tendrán lugar en el 
local de la Audiencia del lerrito- 

, rio que designará el Piegente de 
i la misma. .
i Art. 5.° La oposición consis

tirá en dos ejercicios, uno teórico 
y el otro práctico. Ambos actos 
serán públicos.

Art. 4.9 Para el ejercicio teóri
co se colocarán en una urna 100 
preguntas sobre punto de teoría y 
práctica del Notariado, sobre De

recho civil español general y toral 
y legislación hipotecaria, sóbrelas 
obligaciones del Notario y princi- ( 
píos generales acerca del otorga- ¡ 
m enío de los instrumentos públi- 
eos. El opositor sacará á la suelte i 
ocho preguntas y las contestará > 
en el acto, podiendo invertir en 1 
este ejercicio cuarenta minutos; ' 
y si concluyese antes de que tras- i 
curran, podrá ampliar los puntos j 
que estime. Cuando la Notaría qué I 
se trate de proveer pertenezca á 
un punto en donde se hable vul
garmente un dialecto particular, 
el opositor contestará en el mismo 
dialecto dos de las ocho preguntas 
que le hayan tocado en suerte. 
Después de este ejercicio se enlie- 
gara al aspirante un manuscrito, 
no anterior al siglo XIII ni poste
rior al XVII, para que en alta voz 
lea la parte de él que, el Presiden
te del Tribunal le señalase.

Art. 5.* Para el ejercicio 
práctico el opositor sacará á la 
suerte una de 50 papeletas conté- 
ñidasen una urna, que contendrán 
otros tantos asuntos para extender 
un instrumento público que en el 
acto redactará dicho opositor, y al 
entregarlo al Presidente expondrá 
aquel lo que se debe hacer hasta 
dejar protocolado el instrumento 
y expedida la primera copia.

Art. 6.a El Tribunal censor 
no hará advertencia, observación 
ni pregunta alguna al opositor so
bre las materias que fueren objeto 
de los ejercicios.

Art. 7.° Concluida la oposición 
el Tribunal, á puerta cerrada, 
hará,la calificación; y estimando 
el resultado de los ejeicicios, ca
lificará á los opositores aprobados 
con las notas de sobresaliente, 

notable, bueno ó mediano. El Tri
bunal formará una clasificación 
general de todos los opositores, 
colocando necesariamente á la ca
beza á los tres que crea más be
neméritos, que hayan dado más 
relevantes pruebas de suficiencia, 
y que á la vez reunan recomenda
bles condiciones de moralidad. 
Para cada Notaría vacante se for
mará una clasificación, y el Tri
bunal la remitirá, con losexpedien- 
tes personales de cada uno de los 
opositores, al Ministerio de Gracia 
y Justicia por conduelo de la Re
gencia de la Audiencia, sin que 
por la Secretaría de esta se exijan 
derechos á los opositores.

Art. 8.° En vista de lodo se 
hará el nombramiento por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 
favor del aspirante á quien se con
sidere más digno.

Madrid 5 de Enero de 1869. 
=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Antonio Romero Orliz.

Reconocida la necesidad apre
miante de reformar los Aranceles 
notariales, poniéndolos en armonía 
con la moderna legislación hipote
caria y del Notariado, y fijándolos- 
de una manera conveniente, asi 
para el público como para la clase 
de Notarios; el Ministro que sus
cribe, can el fin de satisfacer la 
general aspiración hace años ma
nifestada en favor de dicha refor
ma> se propone que la realización 
de una medida tan importante apa
rezca rodeada de las posibles ga- 

| ranflas de acierto por medio del 
concurso de los hombres de cono
cimientos cien tifíeos y prácticos en 
el ramo, el de la prensa profesio
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nal v el de los Colegios notaria
les/

Por tanto, usando délas atribu
ciones que me compelen.

Vengo en decretar:
1 .° El proyecto de Aranceles 

notariales formado por el Ministro 
de Gracia y Justicia será sometido 
á la deliberación de una Comisión 
consultiva, que compondrán el 
Subsecretario do este Ministerio, 
el Jefe del Negociado del Notaria
do, dos Abogados dd Colegio de 
Madrid, el Decano y Secretario del 
Colegio notarial de este territorio, 
un Notario de otro Colegio y un 
representante de la prensa profe
sional.

2 .° La Comisión se reunirá 
bajo mi presidencia, como Notario 
Mayor de la Nación.

Los nombramientos serán ho
noríficos, y quedará disuelta la Co
misión al terminar la tarea es
pecial para que ha sido convocada.

Madrid 5 de Enero de 1869.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Antonio Romero Ortiz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Decreto.

Publicado el decreto de 6 del 
corriente sobré unificación de fue
ros, y determinándose en ¡a últi
ma de sus disposiciones transito
rias que por los Ministerios cor
respondientes se darían las or
denes oportunas para su cumpli
miento; descoso el Ministro que 
suscribe de que cuanto antes se 
ponga en práctica aquella im
portante reforma con el objeto 
de disponer lo conveniente pa
ra que el pensamiento unifica- 
dor tenga cumplido efectoen to
das sus partes, y como indi
viduo del Gobierno Provisional y 
Ministro de la Guerra,

Vengo en decretarlo siguiente:
Art. 1.a Corresponderá á la 

jurisdicción de Guerra el conoci
miento:

Primero. De la prevención de 
los juicios de testamentaría y 
abinteslato de los militares muer
tos en campaña, entendiéndose 
para este efecto por prevención 
de tales juicios las diligencias ex
presadas en los artículos 551 v si
guientes de la ley de Enjuicia
miento civil.

Segundo. De las causas cri
minales por delitos comunes que 
no sean de los exceptuados en el 
art. 9? cometidos por militares ó 
individuos de los cuerpos auxilia
res del ejército en activo servicio.

Tercero. De los delitos de 
traición que tengan por objeto la 
entrega de uua plaza, puesto mi

litar ó almacenes de municiones 
de boca ó guerra al enemigo.

Cuarto. De los delitos de se
ducción de tropa española ó que 
se halle al servicio de España pa
ra que deserte de sus banderas en 
tiempo de guerra ó so pase al ene
migo.

Quinto. De los delitos de se
ducción y auxilio á la deserción 
en tiempo de paz.

Sexto. De los delitos de es
pionaje, inculto á centinelas, sal
vaguardia y tropa armada, alen
tado y desacato á la Autoridad mi
litar.

Sétimo. De los delitos de robo 
de armas, pertrechos, municiones 
de boca y guerra ó efectos perte
necientes ála Hacienda mi ítar en 
los almacenes, cuarteles y esta
blecimientos militares dé cual
quiera clase que sean, y del de 
incendio cometido en los mismos 
parajes.

Octavo. De los delitos cometi
dos en plazas sitiadas por el ene
migo, que tiendan á alterar el or
den público ó á comprometer la 
seguridad de las mismas.

Noveno. De los delitos que 
se cometan en las fábricas y fun
diciones de armas del Estado.

Décimo. De los delitos y fal
las comprendidos en los bandos 
que con arreglo á ordenanza pue
dan dictar los Generales en jefe 
de los ejércitos.

Undécimo. De los delitos co
metidos por los prisioneros de 
guerra, y personas de cualquiera 
clase, condición y sexo que sigan 
al ejército en campaña.

Duodécimo. De los delitos 
de los asentistas de servicios mili
tares qua tengan relación con sus 
asientos y contratas.

Décimotercero. De las fallas 
especiales que se cometan por los 
militares de todas clases en el 
ejercicio de sus funciones, ó que 
afecten inmediatamente al desem
peño de las mismas.

Art. 2.° La jurisdicción de 
Guerra será también la competen
te para conocer por ahora de todos, 
los negocios así civiles como cri
minales de las personas residen
tes en las plazas fuertes de Africa.

Art. 3.° Cuando un paisano 
' sea juzgado por la jurisdicción de 

Guerra por delitos que se hallen 
castigados en el Código penal, 
la pena que este señale será la 
aplicable en su caso.

Art. 4.° Las faltas castigadas 
en el libro 3.° del Código penal, 
á excepción de las que por orde
nanzas, reglamentos y bandos mi
litares del ejército tengan señala
da una mayor pena cuando fueren 
cometidas por militares serán de 
la exclusiva competencia de la ju
risdicción. ordinaria.

Art. 5.9 Todos los negocios 
civiles que se hallen en el Tribu
nal Supremo de Guerra y Mari
na proceden les de los Juzgados de 
las Capitanías Generales se remi
tirán inmediatamente á la Audien
cia en cuyo térritorio residieren 
losJucqes que hayan dictado la 
sentencia en primera instancia.

Art. 6.° Los recursos de ca
sación pendienles en el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina se 
remitirán para su decisión al Tri
bunal Supremo de Justicia en el 
estado en que se hallaren.

Art. 7.° Las causas por dcli- 
los comunes cometidos por los re
lirados, las mujeres, hijos ó cria
dos de los aforados de guerra en 
aciivo servicio; por los operarios 
de las fundiciones fábricas y par
ques de Artillería é Ingenieros 
fuera de sus respectivos estable
cimientos; por los extranjeros do
miciliados y por ios militares án- 
les de pertenecer al ejército, es
tando dados de baja durante su 
deserción ó en el desempeño de 
algún destino ó cargo público ci
vil, así como aquellas cu que se 
persigan delitos contra la seguri
dad interior del Estado y del orden 
público, cuando la rebelión y se
dición no tenga carácter militar, 
alentados y desacatos contra la 
Autoridad civil, tumultos ó desór
denes públicos y sociedades secre
tas, falsificación de sellos, marcas 
moneda, y documentos públicos 
que no tengan relación con el ser
vicio militar, robo en cuadrilla, 
defraudación de los derechos de 
Aduanas, y contrabando do géne
ros estancados ó de ilícito comer- | 
cío, injuria y calumnia á perso
nas que no sean militares, y adul
terio y estupro, que se hallen pen
dienles en el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.se remitirán 
también inmediatamente, en el 
estado que se encuentren, á la 
Audiencia del territorio en que 
residan los Jueces que conocie
ron de ellas en primera instancia.

Art. 8.° Los pleitos y cansas 
a que se refieren los artículos an
teriores, que radiquen en los 
Juzgados de Guerra de las Capita- 
nias, privativos de Artillería é In
genieros y en los de exlrangería 
se entregarán bajo inventario de
tallado por los Escribanos de ac
tuaciones de los mismos, en el es
tado en que se encontraren, al 
Juez de primera instancia de la 
capital en que aquellos se hallasen 
establecidos; y donde hubiere 
más de uno, al Juez decano, ó del 
domicilio del demandado cuando 
se trate de negocios civiles.

Madrid 51 de Diciembre de 
1868.—El Ministro déla Guer
ra, Juan Prim.

r, osimo
DE LA 

pniviaeia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guíes de 
orden público Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busAi y cap
tura del confinado desertor del pre
sidio penal de Barcelona, Rafael 
Ventura, espósilo, cuyas señas se 
espresan á continuación , y caso 
de ser habido lo pondrán á dispo
sición del Sr. Gebernador de Bar
celona que lo reclama, dándome 
cnenla. Zaragoza 6 de Lebrero de 
1869 —El Gobernador interino, 
Gervasio Ucelay.

Señas de Rafael Ventura.

Edad 22 años, pelo negro ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz re
liz regular, cara larga, boca regu
lar, barba poca, color sano, estatu
ra 5 pies 4 pulgadas, algo tafia- 
mudo.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esla provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autori
dad, procederán al descubrimiento 
y paradero de las alhajas robadas 
en la noche del 28 al 29 del ante
rior, en la Iglesia parroquial de 
Grábalos, en la provincia de Lo
groño; y á la prisión de los conduc- 
lores, y caso de averiguarse, aqué - 
lias y los portadores, con las seguri
dades, lospondránádisposición del 
Juzgado de Alfaro que los reclama 
dándome cuenla. Zaragoza 6 de 
Febrero de 1869. — El Goberna
dor interino, Gervasio Ucelay.

Señas de las alhajas robadas.

Cuatro cálices con sus patenas 
de plata. Una custodia de plata 
y el viril de oro, Dos cajas de pla
ta en la que se lleva el viático; seis 
vinageras de pilla; cuatro platillos 
de plata; un incensario de pla
qué: tres crucifijos de bronce; una 
reliquia de plata de S. Pedro; y 
los adornos dorados del manto de 
la Virgen.

LA EXCMA. DIPUTACION PRO
v in c ia l , EN UNION DEL COMISARIO

DE GUERRA D. JUAN MIRA.

Ccllifican: que conforme á lo 
dispuesto en la Real órdende24 
de Marzo de 1850, han señalado 

' el precio de las raciones suininis-
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Iradas al Ejército en el finado mes 
de Diciembre, en la forma siguien
te- '

Eses. Mils.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto ;

dicho término se

Ración de pan. . 
Id. de cebada.. . 
Idem de paja. . 
Arroba de aceite. 
Idem de carbón.. 
Idem de leña. .

0
0
0

0
0

079
356
120

393
1-25

Y para que conste firmamos y 
sellamos la presente en Zaragoza 
á 25 de Enero de 1869—A .‘J B.Q 
—El Vice-presidenle , Gervasio 
Uucelay.—El Comisario de Guer
ra, Juan Mira,--=E1 Secretario in
terino, Francis-co Belloslas.

cilo, llamo y emplazo á D. Feli
ciano Porta y Molina, viudo, fa
bricante de licores, de 50 años

D. Miguel Belran, Comisario nom
brado por el Juzgado de prime- I 
ra instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza, en los aillos de 
quiebra de óae se va á hacer 
mención, ele.

llago saber: que en la Junta 
primera general de acreedores de 
la quiebra de los Sres. «Pardo. 
Garcia y Abánces» del comercio 
de osla plaza celebrada en 5 del 
actual, se propuso y aceptó por 
mayoría el convenio siguiente.= 
La sociedad Pardo y Garcia pro
pone á sus acreedores el siguien
te convenio.—1.° Pagar en melá-

de edad, y vecino do esta capital, 
para que en el improrogahle tér
mino de nueve dias, se presente 
en las cárceles públicas de la mis
ma, á oir los cargos que le resul
tan en causa criminal que contra 
el mismo se instruye sobre defrau
dación y fuga, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar; sustancián
dose la causa en su ausencia y re
beldía.

Dado en Zaragoza á l.° do Fe
brero de 1869 =José Antonio de 
la Campa.—Por mandado de S. 
S., Fernando Brequera.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á.Tomas Garcia y Sacada, de 
64 años de edad, viudo de Anto
nia Garcia, natural y vecino de 
Villamayor y ausente de este pue
blo con objeto de implorar la ca
ridad pública en esta ciudad y otros 
pueblos; para que en el léminode 
9 dias se presente en osle juzgado

üco el 25 por 100 de los respec
tivos créditos á sus acreedores en 
el plazo de nueve meses, á contar 
desde la fecha de la aprobación 
definitiva de osle convenio por el 
Tribunal.—2.° Pagar también en 
metálico otro 25 por 100 á los seis 
meses después de vencido el pla
zo, ó sea á los quince meses desde 
el dia de la aprobación definitiva 
del referido convenio.—5.° Satis
facer el 50 por 100 restante den
tro de cien años.—4,° Para segu
ridad de los acreedores D. Manuel 
Pardo garantiza y asegura el cum
plimiento de los dos primeros ar
tículos ó sea el pago del 50 por 
100 en los plazos de nueve y quin
ce meses á cuyo efecto se obliga 
firmando el presente escrito. Za
ragoza 5 de Febrero de 1809 = 
Pardo y García.—Manuel Pardo. 
—Y con sujeción al art. 199 de 
la. ley de Enjuiciamiento mer
cantil para qye llegue á noticia de 
lodos los acreedores, se publica, 
con apercibimienio de que tras
currido el término de ocho dias á 
la celebración de dicho convenio,

Ha en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Pina á 26 de Enero 
de 1869.=Evaristo Calderón — 
D. S. 0. Tomas Salas.

conlinuará aquc- | dolé el perjuicio que lugar.
Dado en Zaragoza á 7 de Fe

brero de 1869=L Noberlo Rome 
ro—Por mandado de S. S. Cami
lo Torres.

D Norbérto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente llamo cito y em

plazo por primer edicto á los que 
se crean con derecho á los bienes , 
dejados por el abintestado del ni- 

¡ ño Silvcrio Lahoz y Dieslre hijo 
del difunto Ramón y Majia (pie fa-. 
llcció en S. Juan de Mozarrifar 
en 9 de Octubre de 1866 para que 
en el término de 50 días contados 
desde la inserción del presente 
en el Bolelin oficial comparezcan . 
á deducirlo en forma legal bajo | 
apercibimiento de pararles el per- 
juie^o que haya lugar pues asi lo 
tengo acordado en el espediente 
promovido al efecto á instancia de 
Juan y Pascuala Miaña y Vera de 
este domicilio.

Dado en Zaragoza á 4 de Fe
brero de 1869=L Noberlo Rome
ro.--Por mandado de S. S. Camilo 
Torres.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Mariano Rodos y Labrador, 
casado da 50 años para que en el 
término de 9 días se presente en 
osle juzgado á oir la notificación 
del acto de insolvencia provisto 
en causa contra la misma en hur
lo bajo apecibimiento en los estra
dos del tribunal parándole el per
juicio (pie haya lugar.
' Dado en Zaragoza á 7 de Febre
ro de 1869.—L. Noberlo Ronie- 
ro-Por mandado de S. S CamíSo 
Torres.

á fin de notificarle la acusación 
dada en causa criminal sobre le
siones á José, hermano, también 
pordiosero.

Dado en Zaragoza á 6 de Febre
ro de 18G9—José Antonio de la 
Campa.-Por su mandado Antonio 
Perales.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud ns Á 
partido.
Por el presente cito llamo y 

emplazo por segundo edicto á An
tonio Bueno y Gil vecino de Mu- 
nébregapara que en el término de 
de 9 dias primeros siguientes se 
presente en este juzgado para eva
cuar cierta diligencia conducente 
á la recta administración dejuslicia 
pues en otro caso se procederá á 
que haya lugar. Dado en la ciudad 
de Calatayud á 5 de Febrero do 
1869.-Jacinto de la Peña—D S.O. 
Nicolás Perez

Por el presente cito llamo yem 
plazo por primer edicto y pregón 
á María Gómez Monserral casada 
de 17 años de edad para que en 
el término de 9 dias se presente 
en este juzgado á oír la notificación 
del auto de insolvencia provista en 
causa contra la misma sobre esta
fa bajo apercimíenlo de hacerse 
en los estrados del Tribunal parán-

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

sin oposición, ó sin liacer oposi
ción legal los que se crean con de
recho, se acordará la aprobación 
del espresado convenio si procede ! 
de derecho. Dado en Zaragoza a | 
8 de Febrero de 1869.—Miguel 
Belran.=Por mandado de S. S.a 
Fernando Broquela.

1). Evaristo Calderón Juez de prime
ra instancia de Pina y su partido.

Por el presente segundo edicto, 
cito Hamo y emplazo á Joaquina 
Jiménez y Salvador vecina de Al- 
fprque, para que en el término de 
9 diass.e presente en este juzgado 
á oir una notificación en las dili
gencias de egecucion de sentencia 
de causa cónica la misma y otra 
sobre hurlo, y no verificándolo en

D. Pascual Mompeon, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
Tarazona y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Salusliana García, ve
cina de Malón, para que en el tér
mino delreinla dias "comparezca 
en osle Juzgado áoir una notifica
ción en la causa pendiente contra 
la misma en dicho Juzgado sobro 
aprehensión de sal, bajo apeicibi- 
mienlo que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, se hará en es* 
Irados y le panga el perjuicio que 
haya lugar. i

Dado en Tarazona á 50 de Enc-
ro de 1869 — Pascual Mo mpeon. 

~ , José-—por mandudo de S. S.
Azpel i cuela.

Mes de Enero de 18G9.

Administración de utensilios de Mequinenza;

Relación de las compras verificadas por mi d Administrador 1). Marce
lino Espallargas durante el presente mes para atenemnes de dicha 
Factoría. .

DiasJ Pueblos.

6

»

7

»

Mequinenza

id.

id.

id.

Nombres de los vendedores.

Aceite.
Manuel Domenech.

Carbón.

El mismo.

Hilo de coser.

Ponciana Guallar.

Escobas.

La m^ma.

Total.. .

Cantidad. Precio /

Litros.
40

kilógrams

800

kilógrams

2

docenas.

0,54o

Importe.
Eses, mlis

0,040
I '

3,250

1,000

21,800

32,000

6,500

2,000

62,300

Mequinenza 3Í de Enero de 1869.-V." B.°-@ Comisario de Guerra Ins
pector. Juan Mira.—El Administrador, Marcelino Espallargas.

M.C.D. 2022
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I SEGUNDA RESERVA.
' PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A todos los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia.

Circular.
Habiéndose dispuesto por orden 

del Gobierno provisional de 51 de 
Enero último que se abra recluta 
voluntaria en todos los cuerpos 
activos y en la 2." reserva para los 
soldados que deseen pasar á ser
vir á la ¡ski de Cuba, con obgelo 
de reemplazar oportunamente las 
bajas que por consecuencia de las 
operaciones de campaña ocurran 
en aquel Ejército, los Sres. Alcal
des, tan luego como reciban el 
Boletín oficial en que se publica 
esta circular, harán comparecer 
ante su autoridad á todas los sol
dados de la Reserva sedentaria 
que residan en sus pueblos y res
pectivas jurisdicciones, para es- 
plorar su voluntad, haciéndoles 
entender que los que reunan la 
necesaria robi sléz, perfecta salud 
y buena conducta, podrán alistar
se por el que más les acomode de 
los tres plazos siguientes: por el 
tiempo que duren lás operaciones, 
por dos años ó por cuatro, en la 
inteligencia de que tendrán dere
cho á su licencia absoluta en el 
mismo dia en que se den por ter
minadas aquellas, ó al concluir el 
mayor tiempo por que se hubiesen 
alistado, la cual les será espedida, 
sino quisieren reengancharse de 
nuevo para continuar sus servicios 
en Ultramar.

Los que, aceptando las propo
siciones anteriores, manifiesten 
deseos de pasar á la isla de Cuba, 
se presentarán inmediatamente en 
esta ciudad, calle del Parque, nú
mero 8, para ser reconocidos fa
cultativamente, y disponer su mar
cha, si resultasen útiles, al Depó
sito de Bandera y embarpue en 
Barcelona, socorridos desde aquí, 
dándome cuenta los Sres. Alcal
des, sin pérdida de tiempo, del 
iiidividuoó individuos que se pres
tan á alistarse voluntariamenle, y 
de cuyo reconocido celo por el 
bien del servicio es de esperar 
que impulsarán la éspresada re
cluta, á los patrióticos fines que 
se propone el Gobierno provisio
nal de la Nación.

Zaragoza 8 de Febrero de 1869 
— El T. C. Comandante primer 
gefe, José M. Alvarez Villamil.

I los Sres. socios de
La  Tu t e l a r .

En vista de la marcha seguida 
por esta sociedad, que, al liqui
darlas imposiciones, pretende en
tregar á los suscritores acciones 
de la Sociedad Crédito Comercial, 
valoradas al 125 por 100, cuan

' do su valor en bolsa apenas es

| hoy de 75, y tal vez antes de mu^ 
cho tiempo no habrá quien las 
tomo á ningún precio; siendo así 
que La Tutelar se comprometió á 
entregar á sus imponentes al ha- ¿; 
cer su liquidación, títulos de la 
deuda consolidada del 5 por 100;
los socios de esta capital, reuní- , 
dos en Junta, han acordado prac
ticar colectivamente las diligen
cias necesarias para obligar á La 
Tutelar á que cumpla sus com
promisos. A este fin invita dicha 
Junta á lodos los socios de la ca
pital y de fuera, que quieran ad
herirse á este acuerdo á que re
mitan á D. Manuel Ibañez del 
comercio, calle de Sta. Cruz nú
mero 12, una nota del número de 
la póliza, cantidad y tiempo por 
que cada cual se haya suscrito, 
y demás datos que crean oportu
nos, quedando esta Junta en co- 
muuicar á los asociados los pasos 
que se dén y los resultados que 
se obtengan.

Zaragoza 25 de Enero de 1869 
— Juan Bállarin.—Agustín Iso.- 
Dámaso Mercada!.-Joaquín Men- 
dizabal.—Manuel Ibañez.--Vicen
te Bernesal.

La Secretaria la villa de Chodes 
se halla Vacante por dimisión del 
que la obleniacon la dotación 250 
escudos y todas las obligaciones de 
la nueva ley; lo que se anuncia en

. el Boletin oficial para que puedan 
pretenderla los que se hallen do
tados de lodoslosrequisitos legales

La secretaría del Ayuntamiento 
popular de Miedes se halla vacan
te. Su dotación consiste, 2500 rea
les vellón anuales. Los aspirantes 
dirigirán sus instancias acompa
ñando los documentos que previe- 
neelart. 100 de la ley municipal 
vigente al Alcalde de dicho pueblo 
en el termino de 15 dias acontar 
desde él dia de la fecha.

Miedes 4 de Febrero de 1869= 
El Alcalde,—Ventura Ruiz.

COLEGIO de primera y segun
da enseñanza, y preparación para 
carreras especiales, de D. José 
Maria Albiñana. Calle de la Veró
nica, casa que fué de la señora 
Baronesa déla Menglana, número 
14. Seadmitenalumnos internos, 
medio pensionistas y externos. 2

En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta los es
tados para la forma, 
cion del repartimien
to del impuesto per
sonal, asi como los 
recibos parala recau
dación del mismo.

Imprenta de Antonio Gallifá.

M.C.D. 2022


